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RADICACION No. 08-001-40-53-015-2020-00165-00 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: SCOTIBANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: TWOENING AUGUSTO MORALES Y SANDRA SOFIA COY DONADO 
 
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Jueza,  a su despacho el proceso ejecutivo,  con el memorial que antecede en el 
cual la parte demandante, solicita la  terminación del proceso por pago total de las cuotas 
en mora y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, a través del correo 
electrónico  judicial@wmabogadosasociados.com,  el cual no coincide con el correo que 
el apoderado judicial de la parte demandante, doctor WILSON ALBERTO MAZENETT 
VILLANUEVA registró en la demanda.  Igualmente le informo que revisado el expediente 
no se encontraron oficios de embargo de remanente o del crédito, anexado al mismo y  
consultado a los compañeros por correo electrónico, informaron no tener pendiente de 
anexar. Barranquilla, Junio 29 de 2022. 
 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

  
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Junio veintinueve (29) de 
dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, observa el Despacho  
que el apoderado judicial de la parte demandante, doctor WILSON ALBERTO 
MAZENETT VILLANUEVA solicita la terminación del mismo por pago total de las cuotas 
en mora, desde un correo electrónico ajeno al que inicialmente se registra en la demanda. 
El Despacho no accede a decretar la terminación del mismo por cuanto no se  ajusta a 
los requisitos establecidos en el Artículo 461 del Código General del Proceso, ni al 
Decreto 806 de 2020, por no coincidir los correos electrónicos. Ahora bien, rrevisada  la 
solicitud, el Juzgado estima menos cierto que su contenido no se ajusta a lo preceptuado 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, como quiera que expresan las partes 
que el fundamento de la terminación es el pago total de la obligación de las cuotas en 
mora;  pero la misma la someten a la condición de inexistencia de embargo de remanente, 
pues la referida norma regula lo referente a las terminaciones de proceso ejecutivo por 
pago total de la obligación, y es del siguiente tenor literal:  
 
“ART. 461.- Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de 
remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 
el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
(…)” Lo resaltado no pertenece al texto. 
 
Teniendo en cuenta que para el trámite de lo pretendido es requisito sine qua non que el 
peticionario está legitimado para ello y en  aplicación de la norma citada, y el principio de 
dispositividad que rige los procesos civiles, no es procedente en este caso ordenar la 
terminación del proceso; toda vez que la parte demandante a través de su apoderada 
judicial la condiciona a la inexistencia de embargo de remanente, es decir que no es pura 
y simple, y en la medida en que la misma no sea clara no le es factible al juez o jueza 
decretar la terminación del proceso sin que sea especifico su fundamento, pues los 
procesos en materia civil se rigen por el principio de dispositividad, lo que implica que los 
trámites deben efectuarse del acuerdo a las normas que así lo regulan, sin que exista 
oportunidad de que el administrador de justicia infiera o adecue las peticiones y/o 
solicitudes a la voluntad de las partes o al querer de las mismas. Se resalta que la gestión 
dentro del trámite de un proceso sobre el pago de la obligación es para efectos de la 
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terminación del mismo, tal como lo indica el citado artículo 461 del Código General del 
Proceso, pero no puede condicionar la solicitud de terminación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 
 

R E S U E L V E: 
 

No acceder a la solicitud de terminación por pago total de las cuotas en mora, presentada 
por la parte demandante del presente proceso,  por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

JUEZA 

 

MCD  

Firmado Por:

 

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Barranquilla - Atlantico

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1c1e59c73a740ca87fc4482b1835a991d5318c4aef23e86673f02a79097c3df4

Documento generado en 29/06/2022 10:24:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

